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RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 9 de junio de 2004, de la Presidenta
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Jaén, por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a doña Sara Torres González, al
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 14 de abril de 2004 acordando proceder a
la notificación de la resolución de inicio de procedimiento para
la constitución del acogimiento familiar preadoptivo, en el pro-
cedimiento de acogimiento familiar y/o adopción, del expe-
diente núm. 66/02 y 65/03, de los menores: D.T.G. y N.T.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 9 de junio de 2004.- La Presidenta, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
2003/41/0115 sobre protección de menores, por la
que se acuerda declarar la situación legal de desam-
paro de la menor que se cita.

Nombre y apellidos: Don Miguel Amaya Núñez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Miguel Amaya Núñez en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 28 de mayo de 2004, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección arriba reseñado, dictó resolución acordando:

1.º Declarar la situación legal de desamparo de la menor
E.A.U. asumiendo en su condición de Entidad Pública de pro-
tección de menores la tutela sobre dicha menor.

2.º Acordar el internamiento de ésta en el centro de pro-
tección adecuado, bajo la guarda de su Director y con la vigi-
lancia de esta Entidad Pública.

3.º En cuanto al régimen de relaciones familiares que
pudieran corresponderle a la citada menor, éste queda deter-
minado a partir de la fecha en función del interés de la misma
y de sus circunstancias socio-familiares con la frecuencia y
duración que permita el régimen de funcionamiento interno
del centro en donde esté internada. Dicho régimen de visitas
se mantendrá mientras que esta Delegación Provincial o el
Organo Judicial competente no estime oportuna su modi-
ficación.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-

parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, situada en Calle Luis Montoto, número 89,
3.ª planta.

- Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

- Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- El Presidente, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 8 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Almería, de incoación de expediente san-
cionador núm. 4/04-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar
una somera indicación del contenido del acto, y para tomar
conocimiento del contenido íntegro de la resolución del expe-
diente y ejercitar el derecho a presentar los recursos perti-
nentes, puede comparecer y personarse en el en el plazo de
15 días hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, en la C/ Las
Tiendas, núm. 12 de la capital.

Nuestra Referencia: Expte. 4/04-S.
Presunto responsable de la infracción: Don Juan M. Martín

Jiménez con DNI núm. 27.528.880-L, de la localidad de
Adra (Almería).

Instructor: Don Celso Ortiz Rodríguez.
Organo competente para la resolución e imposición de

la sanción derivada del procedimiento sancionador: El Dele-
gado Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de la Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997 de 9 de julio de Pre-
vención y Asistencia en materia de drogas (BOJA núm. 83),
modificada por Ley 1/2001 de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto citado y en el art. 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC.

Almería, 8 de junio de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 10 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de incoación de expe-
diente sancionador núm. 8.B/04-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar una
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somera indicación del contenido del acto, y para tomar cono-
cimiento del contenido íntegro de la resolución del expediente
y ejercitar el derecho a presentar los recursos pertinentes, pue-
de comparecer y personarse en el plazo de 15 días hábiles
en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social de Almería, en la C/ Las Tiendas, núm. 12
de la capital.

Nuestra referencia: Expte. 8.B/04-S.

Presunto responsable de la infracción: Entidad Las Vegas, S.L.
con NIF B-04450144, de la localidad de Almerimar, El Ejido
(Almería).

Instructor: Don Celso Ortiz Rodríguez.

Organo competente para la resolución e imposición de la san-
ción derivada del procedimiento sancionador: El Delegado Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de Drogas (BOJA núm. 83), modificada
por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del acuerdo de incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto, citado y en el art. 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Almería, 10 de junio de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 10 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de incoación de expe-
diente sancionador núm. 8/04-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar
una somera indicación del contenido del acto, y para tomar
conocimiento del contenido íntegro de la resolución del expe-
diente y ejercitar el derecho a presentar los recursos perti-
nentes, puede comparecer y personarse en el en el plazo de
15 días hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, en la C/ Las
Tiendas, núm. 12, de la capital.

Nuestra Referencia: Expte. 8/04-S Presunto responsable
de la infracción: entidad Las Vegas, S.L. con NIF B-04450144,
de la localidad de Almerimar, El Ejido (Almería).

Instructor: Don Celso Ortiz Rodríguez.

Organo competente para la resolución e imposición de
la sanción derivada del procedimiento sancionador: El Dele-
gado Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de la Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Pre-
vención y Asistencia en materia de drogas (BOJA núm. 83),
modificada por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del acuerdo de incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto citado y en el art. 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC.

Almería, 10 de junio de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 25 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Ana Navarro Rodríguez, al estar en ignorado paradero
en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 22
de marzo de 2004 acordando constituir el acogimiento resi-
dencial de la menor A.S.N. en el Centro «Santa Beatriz» de
El Puerto de Santa María (Cádiz) y dejando sin efecto el aco-
gimiento residencial anterior en el Centro «Rebaño de María»
de Cádiz.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 25 de mayo de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución provisional que se eleva a defi-
nitiva en el mismo acto de acogimiento familiar en
su modalidad de Permanente, con familia extensa,
adoptada en el expediente de desamparo de menores
núm. 02/21/0058.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de acogimiento
familiar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 31.5.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores núm.
00/21/0058 relativo al menor A.V.R., a la madre del mismo
doña Rosario Vidal Rojas, por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo del menor
A.V.R., así como asunción de su tutela por ministerio legal.

2. Dictar resolución provisional por la que se acuerda
el acogimiento familiar en su modalidad permanente del menor
A.V.R., con la familia extensa seleccionada a tal fin.

3. Elevar en este acto dicha resolución provisional a defi-
nitiva, ante la imposibilidad material de dar trámite de audien-
cia y oír al menor, constituyéndose el presente acogimiento
familiar en su modalidad permanente, cesando con ello en
la modalidad simple.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, haciéndole saber que contra la presente Resolución
podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de Huelva por los trámites que establecen los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada
Ley Procesal.

Huelva, 31 de mayo de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.


